
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Empleo y Bienestar Social, para
servicio de limpieza del Centro Social de Mayores de
General Dávila.

Objeto: 1.4.4/08 “Servicio de limpieza del Centro Social
de Mayores de General Dávila”.

Presupuesto base de licitación: 50.000,00 euros.
Plazo de ejecución: Veinticuatro meses, prorrogable.
Requisitos específicos del contratista: Solvencia econó-

mica, financiera y técnica: Lo señalado en la cláusula L)
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Garantía provisional: Dispensada.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia y Justicia del
Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003-
Santander (teléfono: 942 207 120, fax: 942 207 162),
hasta las 13:00 horas del décimo quinto día natural

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC; en
caso de coincidir en sábado o festivo se aplazará hasta la
misma hora del día siguiente hábil. En esta dependencia
y en internet: http://www.cantabria.es, se encuentran de
manifiesto el pliego de condiciones y demás documenta-
ción del contrato a disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, notificándose la apertura de las proposiciones a
los licitadores presentados en el tablón de anuncios del
Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula
número 8 del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

Santander, 6 de febrero de 2008.–El consejero de
Presidencia y Justicia, P.D., la secretaria general
(Resolución de 24 de noviembre de 2006), Jezabel Morán
Lamadrid.
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Secretaría General

Relación de contratos menores adjudicados durante el cuarto trimestre de 2007

De conformidad con lo establecido en el artículo 146.2 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, y en el artículo
único del Decreto 85/1996, de 9 de agosto, se procede a la publicación de los contratos menores adjudicados en el período
comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2007 (cuarto trimestre).

Santander, 22 de enero de 2008.–El secretario general, Víctor Díez Tomé.


